
 

 INFORME DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

EN EVENTOS DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA APERTURA DEL CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

La Presidenta de la CEDHBCS, Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió como invitada 

especial a la Sesión Solemne de Apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, 

correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional del Congreso del Estado. 

Este acto democrático, marca un momento histórico al contar por primera vez con una 

mujer afromexicana al frente de la Mesa Directiva del Congreso. 

Desde la CEDHBCS celebramos este avance como un símbolo de inclusión y progreso 

democrático, y reiteramos nuestro compromiso de trabajar de manera cercana y 

coordinada con el Poder Legislativo, para impulsar acciones en favor de la dignidad, la 

igualdad y los derechos humanos de todas las personas en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS EN ENTREVISTA CON RAYMUNDO LEÓN: LOS DERECHOS HUMANOS, 

RESPONSABILIDAD DE TOD9AS LAS AUTORIDADES. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en entrevista para el programa Todos Somos 

Noticia con Raymundo León y Lidia Campos, donde abordó temas fundamentales sobre 

el trabajo y alcance de la CEDHBCS. 

Durante la charla, explicó que el sistema jurisdiccional —donde se presentan juicios o 

amparos— es distinto del no jurisdiccional, en el que actúan organismos como la 

Comisión, que tienen la facultad de investigar violaciones a derechos humanos y emitir 



 

recomendaciones. Subrayó que todas las autoridades tienen la obligación de proteger los 

derechos humanos de todas las personas, sin excepción. 

También se refirió a temas como la reinserción social y la prevención de la tortura, 

destacando que negar el acceso a la verdad vulnera directamente la dignidad humana. 

La Ombudsperson compartió que, aunque la CEDHBCS enfrentaba condiciones 

institucionales complejas, asumió el compromiso de fortalecerla y devolverle su carácter 

cercano, independiente y resolutivo. 

“La figura de ombudsperson implica tomar decisiones firmes; no siempre serán 

populares, pero deben ser correctas”, señaló. 

Finalmente, reafirmó que la CEDHBCS es hoy la Comisión más productiva en la historia 

del Estado, con resultados visibles en favor de los grupos de atención prioritaria y de la 

ciudadanía sudcaliforniana. 

 

CEDHBCS EN ENTREVISTA CON ROCÍO CASAS: EL VALOR DEL TRABAJO NO 

REMUNERADO DE LAS MUJERES. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en entrevista con Rocío Casas, donde abordó 

la desigualdad en la distribución del tiempo y las responsabilidades no remuneradas 

entre mujeres y hombres. 

Durante la conversación, la Presidenta explicó que históricamente se ha inculcado a las 

mujeres la idea de que las tareas domésticas son una obligación “natural”, cuando en 

realidad son resultado de prejuicios y estructuras sociales que han limitado el acceso de 

las mujeres a la educación, la autonomía y la participación plena. 

Señaló además que las labores del hogar y de cuidado deben compartirse entre todas las 

personas que habitan en un hogar —incluidas niñas, niños y adolescentes—, fomentando 

la corresponsabilidad como un valor social y educativo. 



 

Finalmente, destacó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios 

que reconocen el valor económico y social del trabajo doméstico no remunerado, lo que 

representa un avance hacia el reconocimiento de los derechos y la dignidad de millones 

de mujeres. 

Desde la CEDHBCS, reafirmamos nuestro compromiso de seguir impulsando acciones 

que visibilicen la igualdad sustantiva y promuevan una cultura de respeto, justicia y 

equidad de género. 

 

ESCUCHAR, RESPETAR Y PROTEGER: LA VÍCTIMA AL CENTRO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

Te invitamos a la octava conferencia del programa Los 10 son de Derechos Humanos, 

titulada: “Escuchar, respetar y proteger: la víctima al centro de la función pública. 

Fortalecer la atención con enfoque de derechos humanos”. 

Fecha: Miércoles 10 de agosto; Hora: 9:00 a.m.; Modalidad: En línea vía Zoom 

Este espacio busca reflexionar sobre la importancia de poner siempre a las víctimas en 

el centro de las acciones públicas, garantizando su dignidad, protección y acceso a la 

justicia. 

Zoom: https://us06web.zoom.us/j/88695332418  

Registro: https://forms.gle/GWqj41VZHrDHCeiC9  

¡Participa y forma parte de esta conferencia que coloca a las víctimas en el corazón de la 

función pública! 

 

CEDHBCS Y LA CONTRALORÍA GENERAL DE BCS FIRMAN CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, y la Contralora General del Estado, Lic. Rosa Cristina 

Buendía Soto, firmaron un convenio de colaboración interinstitucional con el objetivo de 



 

fortalecer la colaboración interinstitucional en materia de legalidad, rendición de cuentas 

y el respeto a los derechos humanos en el servicio público. 

Este acuerdo abre la puerta a la implementación de acciones conjuntas que permitirán 

prevenir y atender prácticas que vulneren los derechos de la ciudadanía y, al mismo 

tiempo, promover la actuación ética y responsable de las personas servidoras públicas 

en materia de Derechos Humanos. 

Desde la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur seguimos 

trabajando en coordinación con las instituciones estatales para construir un gobierno 

más transparente, justo y responsable con la ciudadanía. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA FERIA JUVENIL CULTURA POR LA LEGALIDAD. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió como invitada especial a la Feria Juvenil Cultura 

por la Legalidad, organizada por el Centro Estatal de Prevención del Delito con 

Participación Ciudadana, en el Colegio de Bachilleres Plantel 11. 

Durante la jornada, la Presidenta recorrió los distintos stands de la feria juvenil, dialogó 

con autoridades educativas y de seguridad, y compartió con estudiantes el violentómetro 

digital y la relevancia de generar espacios donde la legalidad y los derechos humanos 

sean la base de una convivencia respetuosa y segura. 

En el stand informativo de la CEDHBCS participó nuestro compañero Erick Marcelo Leggs 

Avilés, compartiendo herramientas y materiales que contribuyen a la formación de 

jóvenes conscientes de sus derechos y obligaciones. 

Desde la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur reiteramos 

nuestro compromiso de trabajar en espacios educativos y comunitarios para construir 

sociedades más justas y seguras para las adolescencias. 

 



 

CEDHBCS EN ENTREVISTA CON DANIELA GONZÁLEZ: LOS DERECHOS HUMANOS SE 

CONSTRUYEN DESDE LA VOZ CIUDADANA. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en entrevista con Daniela González, donde 

compartió reflexiones sobre el éxito del Encuentro “Derechos Humanos en el Centro: un 

encuentro de reflexión. Acciones desde la dignidad para la construcción de sociedades 

más justas y equitativas”. 

Durante la charla, la Presidenta destacó la importancia de generar espacios de 

comunicación y participación ciudadana, donde las ideas, propuestas y experiencias de 

la sociedad se traduzcan en acciones concretas en favor de los derechos humanos. 

Subrayó que desde la CEDHBCS se continuará trabajando de manera cercana con 

activistas, colectivos y ciudadanía, fortaleciendo el acuerpamiento institucional y la 

construcción de proyectos que promuevan la inclusión, la dignidad y la justicia social en 

Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA CLAUSURA DEL CURSO “RAÍZ MORENA, LA VOZ 

AFROMEXICANA. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió como invitada de honor a la clausura del curso 

“Raíz Morena, la voz afromexicana”, organizado por el Instituto de Capacitación para los 

Trabajadores del Estado de BCS (ICATEBCS). 

Este espacio formativo representó una oportunidad para visibilizar y fortalecer la 

identidad cultural afromexicana en nuestro estado, reconociendo su riqueza, sus 

aportaciones y la importancia de generar entornos inclusivos y respetuosos de la 

diversidad. 

Desde la CEDHBCS celebramos estas iniciativas, de las más votadas en el Encuentro 

Derechos Humanos en el Centro y que contribuyen a la construcción de espacios para 



 

difundir la voz de las comunidades afromexicanas e indígenas, indispensable para la 

construcción de una sociedad más justa, plural y orgullosa de sus raíces. 

 

CEDHBCS EN ENTREVISTA CON JOEL TRUJILLO: LA CIUDADANÍA AL CENTRO DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En entrevista para el noticiero matutino Sudcalifornia Hoy, la Presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, Mtra. Charlene Ramos 

Hernández, habló sobre la relevancia del Encuentro “Derechos Humanos en el Centro”, 

un espacio donde la ciudadanía fue protagonista en la creación de propuestas que 

promueven la justicia y la dignidad. 

Durante la conversación, la Presidenta resaltó que este tipo de encuentros permiten que 

las ideas ciudadanas se conviertan en acciones reales, fortaleciendo la cultura de 

derechos humanos en nuestro estado. 

Reiteró que desde la CEDHBCS se seguirá trabajando de manera cercana con colectivos, 

activistas y la comunidad, impulsando el diálogo y la participación social como pilares de 

una sociedad más empática, incluyente y justa. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA OCTAVA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 

MAESTRO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE TRANSPORTE. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó como integrante en la octava sesión del 

Comité Técnico del Fideicomiso Maestro del Sistema Municipal de Transporte. 

Durante este espacio, la Presidenta reconoció los esfuerzos realizados para mejorar la 

prestación del servicio y destacó el informe presentado a la baja de incidencias y quejas 

reportadas por las y los usuarios, que en comparación con otros periodos resultan 

notoriamente menores, reflejando avances importantes en la atención de este derecho 

fundamental, gracias a la capacitación y cero tolerancia con la violencia. 



 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar estas acciones, 

velando porque el transporte público en Baja California Sur sea cada vez más digno, 

accesible y respetuoso de los derechos de todas las personas. 

 

CEDHBCS SE SUMA A LA QUINTA GRAN MARCHA POR LA INCLUSIÓN. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la reunión del Colectivo de Instituciones 

a favor de la Inclusión de Personas con Discapacidad, en el Instituto Sudcaliforniano para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad (ISIPD). 

El encuentro tuvo como objetivo coordinar los detalles de la Quinta Gran Marcha por la 

Inclusión, que se llevará a cabo el próximo 1 de octubre a las 17:00 horas, partiendo del 

Parque Cuauhtémoc rumbo al Kiosco del Malecón de La Paz, en el marco del Día Mundial 

de la Parálisis Cerebral. 

En su intervención, la Presidenta enfatizó que es fundamental que cada niña, niño y 

adolescente asista acompañado de una persona adulta responsable, garantizando así su 

protección. Además, resaltó la importancia de implementar ajustes razonables que 

aseguren la participación segura y plena de todas las personas durante la marcha. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando en colectivo 

por la visibilización de la discapacidad y la construcción de una sociedad más 

incluyente, justa y respetuosa de la diversidad. 

 

CEDHBCS EN LA 6ª SESIÓN DEL SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la 6ª Sesión del Subcomité de Seguridad 

Pública y Justicia del COPLADEBCS, en el marco del proceso de integración del Informe 

de Gobierno, conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2021–2027. 



 

Durante la jornada se presentaron acciones y resultados en materia de seguridad 

ciudadana, procuración de justicia, gobernabilidad, paz social, protección civil, derechos 

humanos, protección de niñas, niños y adolescentes, así como desarrollo institucional 

municipal. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de trabajar en colaboración 

interinstitucional para garantizar que cada acción de gobierno se realice bajo el principio 

de respeto y progresividad de los derechos humanos de todas las personas. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN EL COMITÉ ESTATAL DE ATENCIÓN AL ENVEJECIMIENTO 

(COESAENBCS). 

En representación de la Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Baja California Sur, Mtra. Charlene Ramos Hernández, nuestra compañera Karla Meraz 

participó en la sesión ordinaria del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 

realizada el 24 de septiembre de 2025. 

Durante la jornada, los DIF Estatal y Municipal, así como el INAPAM presentaron sus 

programas de apoyo a las personas adultas mayores, incluyendo la labor de las Casas de 

Día, donde se destacó la importancia de brindar acompañamiento psicológico. En este 

sentido, se planteó la vinculación con el Colegio de Psicólogos para atender esta 

necesidad. 

Entre los puntos relevantes: 

● El INAPAM resaltó los beneficios de la tarjeta y los convenios que promueven 

oportunidades de empleo para las personas mayores. 

● El Instituto Federal de Defensoría Pública ofreció asesoría legal y orientación a las 

personas adultas mayores que sean canalizadas. 

● Continuar fortaleciendo la coordinación interinstitucional mediante plataformas 

conjuntas y dar seguimiento con el Subcomité para el trabajo digno y buen trato. 

 



 

Desde la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur reiteramos 

que el respeto a los derechos humanos de las personas adultas mayores requiere 

acciones integrales y coordinadas. Celebramos estos espacios que buscan garantizar una 

vejez activa, digna y con pleno acceso a la justicia y al bienestar. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2024. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la Presentación de Resultados 

de la Consulta Infantil y Juvenil 2024, organizada por el Instituto Nacional Electoral en 

Baja California Sur. 

Este importante ejercicio representó un espacio de participación y reflexión en el que 

niñas, niños y adolescentes ejercieron su derecho a expresar opiniones sobre temas de 

su vida cotidiana, con el propósito de que sus voces sean tomadas en cuenta en la 

construcción de políticas públicas que garanticen sus derechos. 

Durante el evento, se hizo un agradecimiento y reconocimiento especial a la Presidenta 

Charlene Ramos Hernández por su presencia constante en espacios como Casa Cuna, 

donde su acompañamiento ha sido de gran ayuda. Asimismo, se destacó la democracia 

familiar que viene impulsando la Presidenta del DIF como un eje fundamental para 

fortalecer los derechos de las infancias. 

Desde la CEDHBCS reconocemos el valor de estas aportaciones ciudadanas y reiteramos 

nuestro compromiso de seguir trabajando para que cada voz infantil y juvenil sea 

escuchada, respetada y transformada en acciones que fortalezcan la democracia, la 

igualdad y la justicia en nuestro Estado. 

 

CEDHBCS EN EL CENTRO PENITENCIARIO DE SAN JOSÉ DEL CABO. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández y el Visitador General Raúl Betancourt, realizaron una 



 

visita al Centro Penitenciario de San José del Cabo para atender temas relacionados con 

el trabajo de la CEDHBCS. 

Durante el encuentro, la Presidenta sostuvo diálogo con autoridades penitenciarias y 

escuchó planteamientos que permiten fortalecer las acciones institucionales en favor de 

la protección de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de continuar acompañando y 

atendiendo las necesidades que contribuyan a garantizar un sistema penitenciario más 

humano, incluyente y enfocado en la dignidad de todas las personas. 

 

CEDHBCS IMPULSA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROCESO DE CONSULTA DE LA 

LEY PARA PERSONAS CON AUTISMO. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la reunión informativa de la 

consulta para la Ley de Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista, realizada en La Paz. 

Este espacio permitió dialogar y compartir información clave con familias, personas con 

autismo y sociedad civil, asegurando que cada voz sea escuchada en este proceso 

histórico derivado del cumplimiento de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de acompañar a la ciudadanía en 

cada etapa de esta consulta, porque las leyes deben construirse desde la inclusión, la 

participación ciudadana y el respeto a la dignidad humana. 

 

CONSTRUYENDO EN UNIDAD LAS SOLUCIONES PARA UNA LEY DE AUTISMO INCLUYENTE 

Y RESPETUOSA. 

En San José del Cabo, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, a través de la Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández; el Visitador General, Lic. 



 

Raúl Alejandro Betancourt Zendrero y la Directora de Comunicación Social, Evelyn 

Vázquez; acompañó la etapa informativa de la consulta sobre la Ley de Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. 

Este encuentro representó una oportunidad para que personas con autismo, familias y 

ciudadanía conozcan de manera clara y accesible los alcances de la propuesta legislativa, 

garantizando una participación plena y libre en la construcción de esta ley histórica. 

La CEDHBCS mantiene firme su convicción de impulsar la participación ciudadana activa 

y respetuosa en la construcción de leyes que nazcan de la voz ciudadana y fortalezcan la 

inclusión y el respeto a la diversidad en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN LA CONSULTA POR UNA LEY DE AUTISMO EN BCS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, el Visitador General, Lic. Raúl Alejandro Betancourt 

Zendrero y la Directora de Comunicación Social, Evelyn Vázquez, participaron en la 

reunión informativa de la consulta respecto a la Ley de Atención y Protección a Personas 

con la Condición del Espectro Autista, llevada a cabo en Cabo San Lucas. 

El proceso, ordenado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la Acción 

de Inconstitucionalidad 85/2024 y convocado por el Congreso del Estado, garantiza la 

voz y participación de las personas con autismo, sus familias y la sociedad civil en la 

creación de un marco legal más justo e incluyente. 

Con la CEDHBCS acompañamos a la ciudadanía en cada paso de esta consulta, con la 

plena convicción de que sólo con inclusión, respeto y diálogo se construyen leyes que 

respondan verdaderamente a las necesidades de este grupo de atención prioritaria. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN PANEL SOBRE TRÁFICO DE ARMAS Y PERSONAS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en el panel “Erradicar el tráfico de armas y 



 

de personas: ¿la única estrategia de México para reequilibrar su relación con Estados 

Unidos?”, convocado por el IMJUS. 

Durante este espacio de análisis y reflexión, especialistas en derechos humanos, 

seguridad y política internacional abordaron los retos que enfrenta México ante estos 

fenómenos globales, así como la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

cooperación, prevención y justicia desde un enfoque centrado en la dignidad humana. 

Desde la CEDHBCS, reafirmamos nuestro compromiso de seguir impulsando acciones 

que contribuyan a la construcción de entornos más seguros, justos y respetuosos de los 

derechos humanos, en coordinación con organismos nacionales e internacionales. 

 

CEDHBCS Y CONAPRED UNEN ESFUERZOS POR LA NO DISCRIMINACIÓN. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, sostuvo una reunión de trabajo con representantes del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), con el propósito de 

fortalecer la colaboración interinstitucional y construir una agenda conjunta en materia 

de igualdad y no discriminación. 

Durante el encuentro se acordó la realización de una capacitación especializada para el 

personal de la CEDHBCS, enfocada en continuar fomentando la profesionalización de las 

y los defensores de derechos humanos y fortalecimiento de los procesos internos para 

brindar una atención de personas servidoras públicas comprometidas con erradicar la 

discriminación y con perspectiva de derechos humanos, reforzando así el compromiso 

institucional con la inclusión, el respeto y la dignidad de todas las personas. 

Desde la CEDHBCS, aprovechamos los acercamientos interinstitucionales que impulsan 

el trabajo coordinado con organismos nacionales, potenciando nuestro compromiso con 

la construcción de una sociedad más justa, igualitaria y libre de prejuicios. 

 



 

CEDHBCS FORTALECE EL DIÁLOGO POR LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, sostuvo una reunión de trabajo con el Regidor 

Silvianito Ordaz, en la que abordaron diversos temas de agenda relacionados con los 

derechos de las personas y comunidades indígenas en el estado. 

Durante el encuentro se destacó la importancia de continuar sumando esfuerzos 

institucionales para garantizar el respeto, la participación y la preservación cultural de los 

pueblos originarios, así como para generar políticas públicas con enfoque intercultural y 

de derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS, reafirmamos nuestro compromiso de trabajar en conjunto con 

autoridades locales y representantes comunitarios para avanzar hacia una sociedad más 

incluyente, justa y respetuosa de la diversidad. 

 

LA CEDHBCS COLABORA CON EL INEGI EN EL CENSO NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 2024. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó activamente en el Censo Nacional 

2024 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), aportando la información 

institucional solicitada para integrar los indicadores nacionales en materia de ciudadanía. 

Esta colaboración refuerza el compromiso de la CEDHBCS con la generación de datos 

que fortalezcan las políticas públicas orientadas a la protección y promoción de los 

derechos de todas las personas en Baja California Sur. 

Desde la CEDHBCS, reafirmamos nuestra convicción de que las decisiones en derechos 

humanos deben basarse en información veraz, confiable y accesible para toda la 

ciudadanía. 

 



 

CEDHBCS PRESENTE EN EL QUINTO CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en el Quinto Congreso 

Internacional de Derechos Humanos, organizado por la CEDH de Tabasco. 

Este congreso reunió a especialistas nacionales e internacionales para reflexionar sobre 

riesgos, desafíos y acciones urgentes en derechos humanos, promoviendo el intercambio 

de ideas y el fortalecimiento de políticas públicas desde un enfoque colaborativo y 

transformador. 

Desde la CEDHBCS celebramos este espacio de diálogo profundo y reafirmamos nuestro 

compromiso de llevar estas reflexiones a la práctica, impulsando acciones que fortalezcan 

la justicia, la dignidad y el respeto de los derechos humanos en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN REUNIÓN SOBRE LA LEY DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la reunión sobre el proceso de 

análisis y seguimiento del veto a la Ley de Pueblos y Comunidades Indígenas en el 

Estado. 

Durante el encuentro se compartieron reflexiones sobre la necesidad de garantizar la 

participación activa y representativa de los pueblos originarios en todos los procesos 

legislativos que les conciernen, asegurando que las decisiones se construyan desde el 

diálogo, el respeto y la inclusión, atendiendo también a las obligaciones de legalidad 

mandatadas por la Carta Magna. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar este proceso con 

un enfoque de derechos humanos, fortaleciendo las acciones que promuevan el estado 

de derecho, la justicia social, la no discriminación y la preservación de la identidad 

cultural de los pueblos y comunidades indígenas en Baja California Sur. 



 

 

CEDHBCS CONTINÚA SUMANDO ESFUERZOS EN EL COLECTIVO DE INSTITUCIONES A 

FAVOR DE LA INCLUSIÓN. 

Como parte del Colectivo de Instituciones a favor de la Inclusión de Personas con 

Discapacidad, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur 

participó en la reunión de seguimiento para afinar los últimos detalles de la Quinta Gran 

Marcha por la Inclusión, organizada por el ISIPD, que se llevará a cabo en el marco del 

Día Mundial de la Parálisis Cerebral. 

En representación de la Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió nuestro 

compañero, el Lic. Erick Marcelo Leggs Avilés, quien refrendó el compromiso de la 

CEDHBCS de seguir trabajando en conjunto con las instituciones integrantes del 

Colectivo para garantizar la participación plena, segura y digna de todas las personas 

durante esta jornada inclusiva. 

Desde la CEDHBCS celebramos estos espacios de colaboración interinstitucional que 

fortalecen la cultura de inclusión y promueven una sociedad más empática, accesible y 

justa para todas las personas. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la Segunda Sesión 

Extraordinaria 2025 de la Junta de Gobierno del Centro de Conciliación Laboral del 

Estado de Baja California Sur. 

Durante la sesión se llevó a cabo la votación y análisis de los proyectos de manuales 

específicos de organización de las direcciones que conforman el Centro de Conciliación 

Laboral, así como la revisión de otros asuntos relevantes para fortalecer el 

funcionamiento institucional y fortalecer la importante labor se los servicios públicos de 



 

Conciliación en relación a procesos laborales y evitar la confusión con servicios legales 

de particulares. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de seguir colaborando en espacios 

interinstitucionales que promuevan la justicia laboral con enfoque de derechos humanos, 

priorizando el estado de derecho, la dignidad, el respeto y la equidad en todos los ámbitos 

del proceso de Conciliación laboral. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN EL SIMULACRO NACIONAL 2025 PARA FORTALECER LA 

CULTURA DE PREVENCIÓN. 

El pasado 19 de septiembre, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur, encabezada por la Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó 

activamente en el Simulacro Nacional 2025, realizando un ejercicio interno de evacuación 

preventiva ante escenarios de huracán. 

El personal de la CEDHBCS llevó a cabo el protocolo de seguridad establecido, 

priorizando la organización, el autocuidado y la respuesta oportuna ante posibles 

emergencias naturales. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con la prevención y la protección 

civil, fomentando una cultura institucional de seguridad, responsabilidad y solidaridad en 

beneficio de todas las personas. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN CONVERSATORIO DE LA CNDH SOBRE CONMEMORACIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en el conversatorio de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH) enfocado en los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas. 



 

Este espacio de Conmemoración promovió el diálogo intercultural y el reconocimiento de 

los aportes de los pueblos originarios a la diversidad cultural, el desarrollo sostenible y la 

justicia social. 

Desde la CEDHBCS, reiteramos nuestro compromiso de seguir impulsando acciones 

que fortalezcan la inclusión, el respeto y la valoración de los saberes ancestrales, pilares 

esenciales para la construcción de una sociedad más justa, pluricultural y equitativa. 

 

 

Capacitación 

El propósito es la difusión y promoción de los Derechos Humanos a fin de sensibilizar y 

dar a conocer a las y los servidores públicos, así como a la sociedad en general, el respeto 

de los Derechos Humanos. 

Durante el mes que se informa se realizaron cuatro (04) actividades de capacitación, 

atendiendo a un total de doscientas setenta y dos (272) personas beneficiadas, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 

Día Capacitador / 

Capacitadora 

Institución Municipio Actividad / 

Tema 

Personas 

Beneficiadas 

10 Flor Elena Sosa.  CEDHBCS, 

Sala virtual. 

Todo el 

Estado de 

B.C.S. 

Conferencia: 

"Escuchar, respetar y 

proteger; La víctima 

al centro de la 

función públlica. 

Fortalecer la 

atención con 

enfoque de derechos 

humanos ". 

58 personas 

43 mujeres 

14 hombres 

01 pnd 

 



 

24 Dra. Catalina 

Othon Walldez, 

Visitadora 

Adjunta. 

Escuela 

Primaria 

Francisco 

Jordán. 

(alumnado). 

La Paz  Pláticas de 

socialización, tema: 

Te veo, te creo, te 

cuido, prevención 

del abuso sexual 

infantil y maltrato 

escolar. 

101 

personas 

50 niñas 

51 niños 

25 Dra. Catalina 

Othon Walldez, 

Visitadora 

Adjunta. 

Escuela 

Primaria 

Francisco 

Jordán. 

(alumnado). 

La Paz  Pláticas de 

socialización, tema: 

Te veo, te creo, te 

cuido, prevención 

del abuso sexual 

infantil y maltrato 

escolar. 

95 personas 

48 niñas 

47 niños 

26 Dra. Catalina 

Othon Walldez, 

Visitadora 

Adjunta. 

Escuela 

Primaria 

Francisco 

Jordán. 

(Personas 

docente y no 

docente). 

La Paz  Pláticas de 

socialización, tema: 

Te veo, te creo, te 

cuido, prevención 

del abuso sexual 

infantil y maltrato 

escolar. 

18 personas 

08 mujeres 

10 hombres 

 

Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociaciones Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión participó en dos (02) actividades de 

capacitación: 

 



 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA CEDHBCS 

# Actividad / Tema Institución 

01 Conferencia Virtual: Escuchar, respetar y proteger; La 

víctima al centro de la función públlica. Fortalecer la 

atención con enfoque de derechos humanos. 

Flor Elena Sosa. 

02 Curso: Implementación al sistema SAACG.NET INDETEC. 

 

 

Diseño de Material Gráfico y Publicaciones 

Con propósito de invitar a las personas a informarse y fomentar el respeto a los Derechos 

Humanos mediante la publicación de flyers digitales alusivos a las conmemoraciones 

correspondientes de cada mes tendientes a la promoción y difusión por medio de 

nuestras redes sociales. 

En este mes se diseñaron y publicaron veintitrés (23) flyers digitales correspondientes a 

las siguientes fechas conmemorativas:

§ 03 – Día Mundial de la Higiene. 

§ 04 – Día Mundial de la Salud 

Sexual. 

§ 05 – Día Internacional de la 

Mujer Indígena. 

§ 08 – Día Internacional de la 

Alfabetización. 

§ 10 – Día Mundial para la 

Prevención del Suicidio. 

§ 12 – Día Nacional de las Mujeres 

con Discapacidad. 

§ 12 – Mujeres en la 

Independencia. 

§ 13 – 178 Aniversario de la Gesta 

Heroica de los Niños Héroes de 

Chapultepec. 

§ 15 – Conmemoración del Grito de 

Independencia. 

§ 15 - Día Internacional de la 

Democracia. 

§ 16 – Día Internacional de la 

preservación de la Capa de 

Ozono. 



 

§ 16 – Día de la Independencia de 

México. 

§ 17 – Día Mundial de la Seguridad 

del Paciente. 

§ 18 – Día Internacional de la 

Igualdad Salarial. 

§ 19 – Día Nacional de Protección 

Civil. 

§ 21 – Día Internacional de la Paz. 

§ 21 – Aniversario de la Ratificación 

de México de la Convención de 

los Derechos del Niño. 

§ 23 – Día Internacional de la 

Bisexualidad. 

§ 23 – Día Internacional contra la 

Explotación Sexual y el Tráfico de 

Mujeres, Niñas y Niños. 

§ 23 – Día Internacional de la 

Lenguas de Señas. 

§ 28 – Día Internacional del 

Derecho de Acceso Universal a la 

Información. 

§ 28 – Día de Acción Global para el 

Acceso al Aborto Legal y Seguro. 

§ 30 – Día Internacional de la 

Traducción. 

 

También se realizó el diseño y publicación del flyer digital para la Videoconferencia del 

Programa los Diez son de Derechos Humanos: “Escuchar, respetar y proteger: La víctima 

al centro de la función pública. Fortalecer la atención con enfoque de Derechos 

Humanos”, un (01) flyer para Festejar el Episodio número 100 del Podcast “Por el Respeto 

de tus Derechos”, así como el diseño de dieciséis (16) flyers para difundir las 

recomendaciones emitidas de enero a agosto de 2025. 

 

 

Comunicación, Difusión y Divulgación 

Durante el periodo informado, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de Televisión-Radio 

Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, tal como lo muestra la siguiente tabla, 



 

mismos que se encuentran disponibles de manera gratuita a través de Facebook, Youtube 

y Spotify. 

 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema Grupo de Atención 

02 Dra. Claudia Mendéz Vargas 

- Magistrada en retiro 

Justicia Administrativa  • Ciudadanía en 

General  

09 Miriam Márquez Limón - 

Presidenta de El Faro A.C.  

Leticia Gottwald - Vocera 

de El Faro A.C. 

Propuesta Ganadora Encuentro 

Derechos Humanos en el Centro: 

Trata de personas.  

• Niñas, niños y 

adolescentes.  

23 Dr. José Carlos Adán Cruz - 

Presidente del Instituto 

Internacional de Rescate, 

Seguridad y Justicia.  

Propuesta Ganadora Encuentro 

Derechos Humanos en el Centro: 

Teléfono Rojo de emergencias de 

Derechos Humanos.  

Ciudadanía en 
general.  
• Víctimas.  

30 Silned Ordaz, Colaboradora 

de la Cuarta Regiduría  

Traducción en lenguas indígenas.  • Personas 

indígenas 

 

Para la transmisión de cada programa, se coordinó las entrevistas con las personalidades 

invitadas. 

Durante el mes de septiembre, se llevaron a cabo múltiples acciones encaminadas a 

fortalecer la difusión y promoción de los derechos humanos: 

● Cobertura fotográfica y documental de actividades, eventos y participaciones 

institucionales. 

● Producción y publicación de contenido audiovisual, destacando 4 nuevos 

episodios del programa Por el Respeto de tus Derechos, disponibles en Facebook, 

YouTube y Spotify. 



 

● Edición y publicación de los videos correspondientes a las conferencias “Los 10 

son de Derechos Humanos”, eventos en los que desempeño el rol de moderadora. 

● Implementación de una estrategia digital multiplataforma mediante la publicación 

de 102 notas informativas en las redes sociales institucionales (Facebook, 

Instagram y WhatsApp). 

● Coordinación de 4 entrevistas con la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta 

de la CEDHBCS, para fortalecer la proyección institucional y posicionar temas 

prioritarios en la agenda pública. 

 

Las acciones realizadas reflejan el compromiso permanente con la promoción, defensa y 

difusión de los derechos humanos, a través de estrategias de comunicación efectivas, 

accesibles e innovadoras, consolidando la presencia institucional de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

 

 

Cédulas de Búsqueda 

Como parte del Comité técnico de Colaboración del Protocolo de atención, Reacción y 

Coordinación entre autoridades Federales, Estatales y Municipales en caso de Extravío 

de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Estado de Baja California Sur, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur recibió y publicaron veintitrés 

(23) Cédulas de Búsqueda en el mes de septiembre. 

 

 

Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 

En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 



 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital. 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, se nos impidió el acceso 

al centro de trabajo, con ello imposibilitando materialmente de consultar las bases de 

datos y archivo físico. 

En esa tesitura, el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro del 

Expediente Penal, por resolución judicial se ordenó la restitución del inmueble que 

conforma las oficinas de la Comisión Estatal de los derechos Humanos, ubicado en esta 

ciudad capital, a la representante legal del Organismo Autónomo Constitucional, por los 

hechos supra citados. 

El personal que trabajó en la sede provisional de este Organismo y que conforma esta, 

nos dedicamos a la tarea de registro de todos los documentos, expedientes, material e 

inventario que se encontraba en la oficina que conforma esta. 

En el mes de septiembre se aperturaron tres (03) expedientes de queja, se bridaron 

cincuenta (50) canalizaciones a personas, se brindaron un total de doscientos cuarenta y 

uno (241) orientaciones a personas, se brindaron tres (03) acompañamientos y se 

emitieron tres (03) recomendaciones, las cuales se exponen a continuación: 

 

RECOMENDACIÓN AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 

17/2025 Universidad Autónoma de 

Baja California Sur.  
• Derecho humano de petición. 

18/2025 Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Baja 

California Sur.  

• Derecho humano a no ser sometido al 

uso desproporcionado de la fuerza 

pública.  

• Derecho humano a la integridad y 

seguridad personal.   



 

19/2025 • Centro Penitenciario de 

San José del Cabo Baja 

California Sur.  

• Derecho humano a la fundamentación 

y motivación.  

• Derecho humano a la legalidad y 

seguridad jurídica.  

• Derecho humano a la debida 

diligencia.  

• Derecho humano al desarrollo de 

actividades productivas y educativas.  

• Derechos humanos con refuerzo 

constitucional al grupo de atención 

prioritaria: Personas privadas de su 

libertad.   

 

 
 

En el mes de septiembre de dos mil veinticinco, se encontraban cuatrocientos veinte 

(420) expedientes de quejas activos, se aperturaron un total de tres (03) expedientes de 

queja en el mes, se brindaron un total de doscientos cuarenta y uno (241) orientaciones 
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a personas, se brindaron cincuenta (50) canalizaciones, se realizaron tres (03) 

acompañamientos institucionales. 

 

 
 

De los cuatrocientos veinte (420) expedientes de queja activos en el mes, se tuvieron 

seiscientas quince (615) personas agraviadas, total que se desprenden 62% hombres, 29 

% mujeres, 9% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones Civiles. 
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Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 5% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de septiembre 

aperturados en este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención 

prioritaria calificados: 

• Ninguno: 43% 

• Mujeres 23% 

• Persona privada de su libertad: 

12% 

• Niñas, niños y adolescentes: 12% 
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• Adulto Mayor: 2%  

• Con discapacidad: 1% 

• Indígenas y afromexicanos: 1% 

• Periodistas: 1% 

• Con VIH-SIDA: 0% 

• Comunidad LGBTQ+: 0% 

• En contexto de movilidad: 0% 

• Defensores DH: 0% 

• Víctimas del delito: 5% 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de septiembre 

aperturadas en este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos 

presuntamente vulnerados con mayor incidencia: 

• Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes.  

• Derecho humano a no ser sometido a tortura. 

• Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública.  

• Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica.  

• Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes.  
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• Derecho humano a la debida diligencia.  

• Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente.  

• Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

• Derecho humano a la igualdad y trato digno. 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de septiembre 

aperturados en este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja 

que se encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur: 

• La Paz: 48% 

• Los Cabos: 27% 

• Mulegé: 14% 

• Comondú:10% 

• Loreto: 1% 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de septiembre 

aperturados en este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes 

como presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación: 

 

 
 

• PGJE 

• SEP 

• CENTRO PENITENCIARIO LOS CABOS 

• CENTRO PENITENCIARIO LA PAZ 

• AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (MINSISTERIALES) 

• POLICIA MUNICIPAL LA PAZ 

• POLICIA MUNICIPAL LOS CABOS 

• POLICIA ESTATAL 
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Flujo de Expedientes de Queja 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 50% de los expedientes 

de queja en revisión, valoración y estudio por el motivo de tener reciente acceso a ellos 

de nueva cuenta, toda vez que dicho porcentaje de expedientes se encontraba sin acceso 

en razón de la toma ilegal de las instalaciones, por consiguiente, es menester del 

organismo realizar las labores de registro y certificación para la recuperación y 

documentación total de dichos expedientes de queja, así mismo, se encuentran 22% de 

los expedientes de queja en integración, 6% de los expedientes de queja en estudio y 

22% de los expedientes de queja en conclusión. 

 

 
 


